
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,
FIJACION DEL VALOR NOMINAL
DE LAS PARTICIPACIONES
Y REFORMA DEL ESTATUTO
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA.
LTDA.
CUANTIA: (USD$697.880,00)

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre,en la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy miércoles

trece de octubre de dos mil diez, ante mi Abogado RENATO ESTÉVES

SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA

VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, pÉmparece a la

celebración del presente instrámento el ING. ARTURO ALEJANDRO

CALDERON CRESPO, ln calidad de Gerente y Representante

Legal de la Compañía GERARDO ORTIZ E HIJOSCIA. LTDAquien

acredita su personería con la copia del nombramiento que se agrega

como habilitante y declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, de estado civil casado, portador de sus documentos de Ley, con

domicilio en la ciudad de Cuenca, de tránsito por esta ciudad, a quien de

. “ ,

conocer doy fe. Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de la

presente escritura a cuyo otorgamiento accede con amplia y entera
Ñl

libertad, por los derechos que representa 2 ta capacidad civil

  necesaria para obligarse y contratar expone: Qe tiene a 4



 

como sigue: SEÑOR NOTARIO:En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL,

FIJACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía GERARDO

ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA., ayfenor de las cláusulas siguientes:

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento del presente

instrumento el ING. ARTURO ALEJANDRO CALDERON CRESPO,en

su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía

GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA., calidad que acredita con el

nombramiento que acompaña como habilitante. 4otorgante es

ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de

Cuenca, de tránsito por esta ciudad de Guayaquil y se halla

debidamente autorizado para este acto por la Junta General de Socios
A

de su representada, según lo justifica con el acta de la sesión que

adjunta. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- GERARDO ORTIZ E

HIJOS CÍA,LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada

por el Notario Segundo del cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo el

veinte y siete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en

el Registro Mercantil de ese mismo cantón bajo el núméro doce del diez y

seis de enero de triil novecientos ochenta. SN escritura pública

autorizada por el Notario Noveno de Cuenca Dr. Eduardo Palacios Muñoz

el ocho de diciembre de dos mil seis, inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Guayaquil, bajo el número mil doscientos cincuenta y seis del veinte



 

GERARDO
ORTIZ 2 HIJOSc.Ltda.

Guayaquil, 05 de enero de 2009

Sr. Ing.

ARTURO ALEJANDRO CALDERÓN CRESPO.
Ciudad.

 

PA  
Mees muy grato comunicarle quela Junta General de Socios dela Empresa

GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. en sesión - extraordinaria” universal del 27 de
diciembre de 2008, por unanimidadresolvió designar a Usted GERENTE DE LA COMPAÑIA
para un período estatutario de DOS AÑOS a partir de la inscripción del presente en el
Registro Mercantil. os

En virtud de la designación realizada, usted “ejercerá en form avisanla
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, con todas las demás faeultades que
en el estatuto y la Ley de Compañías se le conceden.

Los estatutos sociales vigentes de la Compañía constan en la escritura pública
de su constitución, la que fue autorizada por el Notario Segundo de Cuenca Dr. Rubén
Vintimilla Bravo, el 27 de Diciembre de 1979, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón

bajo el número12 del 16 de enero de 1980 La compañía que inicialmente tuvo su domicilio en la ciudad
de Cuenca, cambió su domicilio principal a la ciudad de guayaquil, cambio de domicilio realizado
mediante escritura pública autorizada por el Notario Noveno de CuencaDr. Eduardo Palacios Muñoz
el 8 de diciembre de 2006, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil bajo el número

1.256 del 23 de Enero del 2007... :

Se dignará inscribir este nombramiento junto con la aceptación del cargo.

“De usted muy atentamente,

Dra. Andrea Molina Calderón-- ...

A

NOTA —)D]E  ACEPTACION.- Dejo constancia que cn  csta  fecha,. he

aceptado la designación de GERENTE de la Empresa GERARDO ORTIZ FE HTJOS CTA.

LTDA. en todos los términos del nombramiento que antecede,

un05 de enero de 2009

edodar,

    
Ing.ArturoalejandroCalderón Crespo

e l. 0100029784.

 



NUMERO DE REPERTORIO: 3.139
FECHA DE REPERTORIO: 21/ene/2009

HORA DE REPERTORIO: 13:18

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintiuno de Enero del dos mil nueve queda
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía GERARDO

ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA., a favor de ARTURO ALEJANDRO
CALDERON CRESPO,a foja 6.835, Registro Mercantil número 1.203.

ORDEN: 3139

Mn

   
y do “a0BoPOILACEDEÑOCELLAN

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA



 

> GERARDO
eo ORTIZ 8: HIJOSc. taa.

ACTA DE SESION ORDINARIA _DELA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE
LA COMPANIA GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA. DEL 30 DE MARZO

DEL 2009

 

 



(USD$1.473.513.19) se destinará al pago del IMPUESTO A LA RENTA; la reserva legal
será por un valor de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y
TRES DÓLARES E.U.A. CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS (USD$335.423,55); se
destinará el valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
DOLARES E.U.A. (USD$697.880,00) al aumento de capital social de la compañía, la
cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE DOLARES
E.U.A. CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (USD$175.167,42), se destinará a la
reserva voluntaria y la cantidad de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL
DOLARES E.U.A. se.distribuirá entre los socios a prorrata de los aportes
realizados por cada uno de ellos a la Compañía. Habiéndose conocido sobre todos
los puntos del orden del día, sin que existan otros aspectos por tratar, el
Presidenteconcede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual,
con similar concurrencia se da lectura a su contenido, el cual es aprobado en su
integridad, cumplido esto, el Presidente declara concluida la sesión a las 16h55, para

constanci ado firman los asistentes.

 

 

  

Sra. Rosa Ortíz Cornejo

 

 

7 Y
Ing. Arturo Calderón Crespo Dr..Galo Cárdeñas Rodas

GERENTE COMISARIO

 



| GERARDO *
E:ORTIZ E HIJOSc. tiaa.

ACTA DE SESION EXT RRAORAl

 

esentarla totalidad d

el artículo 238 de

  EUA. y la junta

nancieros del ejegt

NE aportará la cantidad de

as PARES EUA. ($139.576;
188; Correspondiente a TRES E

ENTAS (3.489.400,00) .

Av. Carlos Julio Arosemena Km. 1 1/2 - Guayaquil



 

manera unánimefijar en un dólar de los Estados Unidos de Américael valor nominal de cada
una de las participaciones en que se divide el capital social, debiendo en lo posterior las

ales, acumulativas, indivisibles y de un dólar cada un: Unavez que se

  

 

   
el de

OS MILDÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en setecientas mil

Participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cadauna. La reforma que'

*— antecede es aprobada por la junta general de socios por unanimidad. En consecuencia del

aumento de capital, éste queda distribuido de la siguiente manera: ING. JOSÉ PATRICIO ORTÍZ

CORNEJO,aporta la cantidad de cuatrocientos díez y ocho mil setecientos veintiocho dólares E.U.A,

[$ 418.728,00) que sumados a los mil doscientos setenta y dos dólares E.U.A. ($ 1.272.00) antes
aportados dan un total decuatrocientos veinte mil dólares E.U.A.; ($420.000,00) equivalentes a

cuatrocientas veinte mil (420,000,00) participaciones de un dólar E.U.A. ($1.00) cada una; el

SEÑOR ANGEL GERARDO ORTÍZ CORNEJO aporta ciento treinta y nueve mil quinientos setenta y
seis dólares E.U.A. ($139.576,00)que sumados a los cuatrocientos veinte y cuatro dólares E.U.A.

($424,00) antes aportados, dan un total de ciento cuarenta mil dólares E.U.A. ($140.000,00)
equivalentes a ciento cuarenta mil (140.000,00) participaciones de un dólar ($1,00) cada una; en

igual forma la señora CÁRMEN ROSA ORTIZ CORNEJO aporta ciento treinta y nueve mil quinientos
setenta y seis dólares E.U.A. ($139.576,00)que sumadosa los cuatrocientos veinte y cuatro dólares
E.U.A. ($424,00) antes aportados, dan un total de ciento cuarenta mil dólares E.U.A. ($140.000,00)

equivalentes a ciento cuarenta mil (140.000,00) participaciones de un dólar ($1,00) cada una,

distribuciónquese graficaen el cuadrosiguiente:
2 Socio US

 

 

 

 

- del orden:deldía,sin atros asuntosquetrátar,elPresidéntedisponeur receso.ain,
- dequeseelabore.elacta correspondiente;cumplido.lo.cual;lamismaesTelda alos.
presentesSierido aprobadaíntegramentesin modificación; cumplido: esto,..siendolas

di te.declaraconcluida.lasesión;«paraconistancia de. lo:actuado

 
  

  



 
 

 

 

    
    

    
    

    
    

    
    

 

spral E,

23
3
1

  

Yi

    

SESpación: ÁL    
EN

      Y ó E +7 3 Os

  

 ha aria s
HEOMA

i 1

    
 

be ¡dia TAR
»a

 

4

   
   

   
   

 

      
      

      
 

  

 

ade

 
 
 
 
 

bien al país !



 
 

 
 

 
 

TAATIT
PE sd

 ab Ya   

 

E

 O

 

paEy08IEDA!
munEpp

 
 

 

 

eny EdE o a

 
 

 
 

    
EAA Tr

Nur o

 

  
 

EN
]

Su ht p
o
e
t 27
]

07 *»

 
 



  
 

F
4

p
o

J
O

sa
n

H
e
$

y
us

li
$61

5
E
:

>
E
S

E
*

«
a
r
b

mn
E

 
em,
a

ms

 
 

ASLET:e
laiociMAC

E
EMOR OE

o1RYR

 

>,
yí

 
AÑ
AAARN

 

O

 
 

 
 

 
 

E
a

a.
z

0
5

-
«lí

.

S
!

E
¿

y
á

Aa
3

=
:

di
Ñ

ha
=>

me

 

,

háce b

 



 

  

 

DADESSOCIE
72002001

ís!n al paí.
e e

fiace bie»

mena
E

 
 
 

 
3A

.
EdIS

si
j

?LilODJA Y EQUÍ

 
 

 mero: S-N;
L

»
IN

3

an¿

  
 

 
 

 
 

EO DE MERCANCIAPSTPNTO Y DE1
¿EAACEMAR

"

 
 
 

o,
ts
ernas

a
e   

           

sa
iva

ye
ai Ye
=>

;

 
 

 
 
 

 
 

Ey
CNAEeeA  

 

PARIO

 
 

psaymE

  

ol

 

    
a

 
 

  



 

   

    

   
   

á

 

 ¿6138

 

 

 

 

 

2 Crimea2 COMERT:

 

  PURA
acaAroda

A

 

 

 

00 Eorn
IA enter,poa
“aEmA.6

     

   

 AN
Eye

  

 



 

 

 
   

 

 
 

1

 
*.
a,amino

 

   

 

 ,

1

 

as
in
.

pe
ce
s

 



 

   
 

 
 

 
 

—i 9

j
1

E,
icno Tratal3a [o

]

 
 

 
 

 
  

z o

  

  

deA
qn
dur"

fa, Úa4

 

Calo: A
e CAR24 PE
e

 
 
 

o D
o
r

 

       

 

A
R

0
2
m
S
U

 

 
  

 

 

e
as
len al,país !

   
   

sl



   

p
u

 

 

AGIÓN, INCLUSO PARTES Y PIRGAS

 

  

         

  

   
     

IROUIBPLALACION $ HR Múmero: S-MN

 

Canón: CE

ESTADO —ARIERTO

 

ACTOACADES DEALMACENARNENTO Y DEPOSITO DE MERCANCIAS

 

   

p
a

S
I

 

E

 

Era
E4Ó  

WIDAces  

 

  

   

Ed



correspondientes actas de junta general de socios; b) Fijado en un dólar

de los Estados Unidos de América el valor nominal de cada una de las

participaciones en que se divide el capital social; y, c) Reformado el

artículo quinto del estatuto de la Empresa, el mismo que posteriormente

deberá constar de ¡a siguiente forma: Artículo Quinto.- DEL CAPITAL

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es el de SETECIENTOS MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, divididos en

setecientas mil participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un

dólar cada una. CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- El

compareciente en la calidad que interviene expresamente y bajo

juramento declara que su representada no es contratista de obra publica

alguna y no se encuentra en mora con el estado ni ninguna de sus

instituciones. QUINTA: DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL.- Por acuerdo de

la junta general de socios, el capital social de la Compañía se integra de

la siguiente manera:

SOCIO CAPITAL CAPITAL DESTINADO CAPITAL

ACTUAL A AUMENTO TOTAL
José Patricio Ortíz Cornejo $ 1.272.00 $ 418.728,00 $420.000,00

Angel Gerardo Ortíz Cornejo $ 424,00 $ 139.576,00 $140.000,00

Cármen Rosa Ortíz Cornejo $ 424,00 $ 139.576,00 $140.000.00

TOTALES $ 2.120,00 $ 697.880,00 $700.000,00

SEXTA: CUANTÍA.- La cuantía se encuentra determinada por el monto

del aumento de capital. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la perfecta validez del instrumento público que

se celebra. Muy atentamente, DRA. ANDREA MCLINA CALDERÓN,

ABOGADA CON MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO DEL COLEGIO DE ABOGADOS

 



y tres de enero de dos mil siete, la Empresa GERARDO ORTIZ E HIJOS

CIA. LTDA. cambio su domicilio principal a la ciudad de Guayaquil,

contando actualmente la referida Empresa con plena y legal existencia.

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN DEL VALOR

NOMINAL DE CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES Y REFORMA

DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General de Socios de la Compañía

GERARDO ORTIZ E HIJOS CIA. LTDA en sesión extraordinaria

universal llevada a cabo el treinta de septiembre de dos mil diez,

ratificándose en la resolución adoptada en la sesión del 30 de marzo de

dos mil nueve, resolvió. AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA DE DOS MIL CIENTO VEINTE DÓLARES E.U.A. A

SETECIENTOS MIL DÓLARESE.U.A., ademásen la sesión del treinta

de septiembre del presente año, resolvió FIJAR EL VALOR NOMINAL

DE CADA UNA DE LAS PARTICIPACIONES EN UN DÓLARE.U.A. Y

REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DE SU ESTATUTO SOCIAL.

CUARTA: OBJETO.- Porel presente instrumento el Ing. Arturo Alejandro

Calderón Crespo, en la calidad que interviene, en cumplimiento a las

disposiciones de la Junta General de Socios de su representada,

debidamente autorizado para ello, expresamente declara: a) Aumentado

el capital social de la Compañía de DOS MIL CIENTO VEINTE

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA?($2.120 0) A

SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS;UNID] S DE

AMÉRICA, ($700.000.00) en la forma esiábicciSen las

 



 

DEL AZUAY.- Hasta aquí la minuta que el compareciente la aprueba y

Yo el Notario la elevo a escritura pública para que surta su efecto legal

consiguiente. Leida que le fue al compareciente esta escritura

integramente por mi el notario dicho otorgante se afirma, se ratifica y

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doyfe.

  y

Jer

ING, ARTUROCALDERÓN CRESPO NSZas

N* CERT. VOT,. 008-0010 , Ca

N* CEDULA 0100029784 Se otorgó ; he mien fe.dello
confiero esta PRIMERA COPIA que la firmo y.sello, en la cidad: de
Guayaquil, el dia y fecha de su celebración.- :
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-
RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tome nota al
margen dela matriz de fecha 13 de Octubre del 2010, mediante

Resolución número SC-IJ-DJC-G-0002752, de fecha 31 de

Mayo del 2012, emitido por el ABOGADO VICTOR
ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
GUAYAQUIL en la que se aprueba el AUMENTO DE CAPITAL
SOCIAL, FIJACION DEL VALOR NOMINAL DE LAS
PARTICIPACIONES Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL
DE LA COMPAÑÍA GERARDO ORTIZ E HIJOSCIA. LTDA., de
lo cual doyfe.-

Guayaquil, 31 de Octubre del 2012

   



 

 

celebrada en fecha 27 de Diciembre del 1979, he sentado razón leSu Kptobación
por parte de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil.-mediánte .
Resolución No. SC-IJ-DJC-G-12 0002752 de fecha 31 de Mayo def2012.Cuenca,
15 de Noviembre de 2012. MN

a,

  



 

Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:59.410
FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2012
HORA DE REPERTORIO:11:16

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil doce en cumplimiento de lo

ordenado en la Resolución N* SC-IJ-DJC-G-12-0002752, dictada el 31 de

mayo del 2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB.

VICTOR ANCHUNDIA PLACES, queda inscrita la presente escritura
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contieneel

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos, de la compañía
GERARDO ORTIZ E HIJOS C. ETDA., de fojas 128.549 a 128.571,
Registro Mercantil número 20.100.- 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de

Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará

fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdoa la ley.

ORDEN:59410
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MT AB. GUSTAVO AMADORDELGADO
REGISTRADOR MERCANTIL

BOOLEAN AOAC

Guayaquil, 08 de noviembre de 2012
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